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VISTO lo propuesto por la Direcci6n lIaciona.l de 

Edu.caci6n lf.edia y Superior en relaci6n con el ¡'égimen de 

reincúrporacióxl de altunnc;s de los establecimientos de ense­

ñanza de su depenáencía. dispuesto por Resoluci6n Hínísteri2.1 

N° 43../&8. Y 

COI!SIDERAlmo: 

Que es necesario conceder rná~ amplias Eacul ti':,dGS 

de dGcisi6n a los l~ectol:'e.!l y Directores en las diverséls si­

tUDeionos de reincorporaciór¡ d~ alumno!> que se presentan en 

el cu:cso del periodo escolar, asegu::--a:1do al propio tie:npo lo. 

mayor retención posible de los estudia!¡t(;~s dentro del sistClW 
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Qve es conveniente tz-':1bién agili tar los proccdi­

y de 1a ad:uii1i:;tración pública" 

!{ESUSLVE: 

lO. l". - T.,05' Rectores o Directorc~ de los cstableci¡;¡:í.C!1, 

tos dc ensejjé~n;:.a media resolve.r::n los pcdil'~os de pri;';1ora y 

segunda reíncDrporaciór. de alll;;!DOS, a que se re.Fi('xr.;n los 

!>V.ntos 1 y 2 del apartado l° de la Rcsol;;.ción N° '134/6(1. te-·· 

nicndo :TUV especialmente en cuenta, en tocos los casos, laM.C.E '. ,
, \ 

\ \ conveniencia de retener a los alur.ll1os en la escuela. 
'. . 

2". - Los pedi¿os de tercera roincoy·poraci6n, ;;: Cj"\.;c 

so reficr~ el p,mto 5 del apartado 10 de: la cl tace.; resoll,~ció,~ 

scr~;.n t2...'7Ibié:n c(,}ng~;.d~rados por el !~cctor¿)do o Dir€ccióYl: :¡C"" 
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./// 
dif1r.te dictamen fundado. 

3".- Facúl tase a 1 a Direcci6n Nacional de Eeucación 

Hedía y Superior pi?:ra fijar el Jr.argen de inasistencias justifi ­

cables, según la época del aD0 en que se conceda la tercera 
. . ,

relllCOrpOr?,Clon. 

4". - Bn C,,-$O de dcnege.toria de la reincorpo:..~ación en 

cualquiera de las j.nstancias, pOG!'á interponerse recurso e.nte 

c1ep:!~d¿) el cstablc:cirr::i.ento, utilizando 

cor:ces:Jo:1da. Al !1otificarse al padre o tu­

tor del alll::mo afect¡:do de la rC501uci6n dencgic\toria. se le hará 

saber el derecho que le o.sist", de recur:cir Q¡: ésa dccisi6n en el 

a.eto o dt:mtro del tercer día de· notificado. El recurso in terpuc:;-· 

ta se elcviU'á con to:'cs los rcca\<cos qllX, est:abl(~ce el pc:.nto 9 

d6se al D(.iletín d~ Com,,~-

nicacioncs y arch:1:·...rese. 
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